
 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, A 
CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ JARDÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRI. 

El que suscribe José Antonio Gutiérrez Jardón , diputado federal de la LXV Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito someter a la consideración del pleno 
de este recinto legislativo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 8 
de la Ley Federal de Derechos , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En las últimas décadas, los estados fronterizos del norte de México se han visto afectados 
por varios fenómenos, entre los que destacan la apertura comercial en un nuevo esquema 
de libre comercio como lo es el T-MEC y, de manera particular, el aumento exponencial de la 
violencia relacionada con el crimen organizado. 

En este contexto, también se observan rezagos en la provisión de servicios públicos en 
diversas ciudades fronterizas, principalmente en aquellas donde el crecimiento ha sido 
rápido dado el desarrollo de la industria maquiladora. Al mismo tiempo, la apertura 
comercial ha tenido cierto impacto en el aumento del tráfico de drogas hacia Estados 
Unidos. Pero, sobre todo, es importante destacar los efectos negativos de los niveles 
extremos de violencia ocasionados por el crimen organizado sobre la seguridad y la 
economía de los estados fronterizos mexicanos. 

Entre los factores que han contribuido a elevar los niveles de violencia en el lado mexicano 
de la frontera norte se incluyen el tráfico de drogas, la estrategia del gobierno federal en su 
lucha contra el crimen organizado, el tráfico de migrantes y sus nuevos vínculos con las 
organizaciones criminales y el tráfico de armas. 

Las políticas de seguridad en la frontera México-Estados Unidos, así como la cooperación 
bilateral para resolver la problemática fronteriza en los últimos años han tenido efectos 
limitados en general, y muy en particular en lo que se refiere al tráfico y consumo de drogas. 
Los avances en materia de combate a las drogas han sido extremadamente lentos. La 
creación de diferentes organismos de seguridad interna y la implementación de otras 
políticas parecen no haber tenido un efecto visible sobre la eficacia de la política antidroga 
fronteriza con México. 

Es posible afirmar que en los últimos años las políticas antinarcóticos estadounidenses, si 
bien han asegurado coyunturalmente la cooperación de México, no han logrado reducir 
sustancialmente la oferta de drogas ni el papel de los grupos delictivos, por lo que el 
mercado ha resultado fortalecido y los grupos criminales han proliferado. 

Lo anterior se debe, quizás, a que no se ha planteado una acción más integral vinculada 
tanto a la política de intercepción de venta de drogas como a reducir el creciente consumo. 
Asimismo, han proliferado los problemas de coordinación intergubernamental y la situación 
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en general se caracteriza por la ausencia de una evaluación estratégica de los programas y 
sus impactos. Se puede afirmar, entonces que la política antidroga y de cooperación 
transfronteriza de Estados Unidos con México no ha sido eficaz para controlar la oferta y 
demanda de drogas, lo que ha generado más inseguridad, violencia y posicionamiento del 
crimen organizado en las regiones fronterizas con México. 

En lo que se refiere a la migración, el reforzamiento de la seguridad fronteriza en Estados 
Unidos ha tenido efectos contundentes que afectan sobre todo a quienes intentan cruzar a 
Estados Unidos sin documentos buscando mejores condiciones de vida. Por un lado, la 
migración ilegal a Estados Unidos parece haber disminuido finalmente después de varias 
décadas. Por otro lado, el desarrollo de redes criminales que realizan el tráfico de personas 
no ha disminuido, sino que, por el contrario, aumenta. 

Esto se debe al hecho de que al estar más protegida la frontera es mucho más difícil 
cruzarla de forma individual, por lo que los inmigrantes se ven obligados a contratar a las 
redes de traficantes para lograr su propósito. De igual manera, se ha consolidado la 
percepción de que las pandillas y las organizaciones criminales de México se han vuelto una 
amenaza a la seguridad nacional de Estados Unidos. 

La política de seguridad fronteriza, después del 11 de septiembre de 2001, ha resultado en 
una ligera disminución en el número de crímenes violentos y una reducción en el número 
de migrantes indocumentados en los últimos años en el caso de Estados Unidos. Pero en el 
caso de México se observa un incremento en la militarización y los niveles de violencia 
relacionados con el crimen organizado, principalmente en el noreste del país. 

Es importante destacar que no obstante los esfuerzos para reducir la migración ilegal hacia 
Estados Unidos en las últimas décadas, dichas políticas no han tenido el éxito esperado. Es 
posible pensar que la reciente disminución de los flujos migratorios hacia Estados Unidos se 
debe, en mayor medida, a condiciones externas —circunstancias económicas y creciente 
inseguridad en las zonas de tránsito—, y no únicamente al reforzamiento extremo en la 
seguridad fronteriza. 

El crecimiento natural de los estados mexicanos fronterizos fue de 2.0 por ciento. En los 
estados fronterizos de sur de Estados Unidos, el crecimiento natural fue de 1.7 por ciento, 
pero en los condados fronterizos el crecimiento natural fue mayor. 

En la frontera norte de México, el 36 por ciento de la población es menor de 15 años y en la 
frontera sur de Estados Unidos el mismo grupo representa el 23 por ciento del total de la 
población. El grupo de mayores de 65 años es tres veces mayor en el lado estadounidense. 

La franja fronteriza es influenciada por un movimiento poblacional temporal y permanente. 
En Estados Unidos se presenta un crecimiento rápido favorecido por el aumento de 
personas jubiladas que buscan en el sur del país un mejor clima para vivir. El incremento en 
el número de plantas maquiladoras en el lado mexicano ha traído como consecuencia la 
migración del centro y sur de México hacia el norte de población económicamente activa. 
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La constante migración hacia la frontera México-Estados Unidos ha superado las 
expectativas de crecimiento de las ciudades y ha traído como consecuencia un aumento en 
el númeろo de peろsonas れue viven en 救colonias朽, れue son asentamientos dispeろsos no 
incorporados a las zonas urbanas. Estas comunidades, en su mayoría, carecen de servicios 
públicos, como agua potable y drenaje. 

Al comparar la mortalidad en ambos países se encontró que es similar en el grupo de 15 a 24 
años. En el resto de los grupos la mortalidad es mayor en el lado mexicano, y esto se 
acentúa en las edades extremas de la vida (menores de un año y mayores de 65). Las 
principales causas de muerte general para ambos lados de la frontera son las enfermedades 
del corazón, tumores malignos y enfermedades cerebrovasculares. 

Además de las enfermedades crónicas como causa importante de muerte, cabe mencionar 
que en el lado mexicano también se presenta una elevada mortalidad por enfermedades 
infecto-contagiosas intestinales y respiratorias agudas, que son la principal causa de muerte 
en los menores de cinco años. En el lado estadounidense, las muertes por enfermedades 
infecto-contagiosas alcanzan el quinto lugar en mayores de 65 años, donde la principal 
causa de muerte son las neumonías. 

Conclusiones 

De la información anterior se puede observar que ambas fronteras son considerablemente 
distintas al resto de sus respectivas naciones. También se pueden notar las similitudes a lo 
largo de dos países donde la población se comporta casi como una cultura sui generis . 

Si bien es cierto que a lo largo de la frontera existen problemas comunes es importante 
respetar las diferencias que predominan en algunas de las regiones. 

La realidad fronteriza se puede volver una emergencia para ambos países si no son 
atendidas diversas situaciones en materia de salud y seguridad pública, es por ello que en 
esta Iniciativa se abre la oportunidad para que el Congreso de la Unión tenga la oportunidad 
de fortalecer los recursos presupuestarios suficientes para atender esta problemática 
reformando a las fracciones I, III y IV del artículo 8 de la Ley Federal de Derechos con el 
objeto de incrementar el derecho de visitante sin permiso para realizar actividades 
remuneradas esta modificación puede representar una recaudación sustancial que daría 
suficiencia presupuestal a los estados fronterizos y atender sus diversas problemáticas. 

Por lo antes expuesto y fundado en el proemio de la Iniciativa, someto a la consideración del 
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa 
con proyecto de: 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman la fracción I del artículo 8 y el primer párrafo del artículo 18-A, 
ambos de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

Ley Federal de Derechos 
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Artículo 8o. Por la recepción, estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición del 
documento migratorio que acredita la condición de estancia se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

I. Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas $700.00 

II. a VII. ... 

... 

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho establecido en 
la fracción I del artículo 8o. de la presente Ley, por lo que se refiere a los Visitantes sin 
permiso para realizar actividades remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, se 
destinarán en un 20% al Instituto Nacional de Migración para mejorar los servicios que en 
materia migratoria proporciona, y el 80% restante se destinará para estudios, proyectos e 
inversión en infraestructura que determinen los Gobiernos de los estados fronterizos del 
país. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de 2023. 

Diputado José Antonio Gutiérrez Jardón (rúbrica) 

 


